
Proceso: Ejecutivo  
Radicación: 2022-00016  
Demandante: Banco Agrario de Colombia  
Demandada: Crescencia Toro de Torres 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Armero Guayabal, Tolima, veinticinco de septiembre del dos mil veintitrés. A despacho del 
señor Juez informando que la demandada no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha cinco de julio de dos mil 
veintitrés; lo anterior para los fines que estime pertinentes 

  

 
Marco Aurelio Sandoval Calderón 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL  

Armero Guayabal, Tolima, veinticinco de septiembre del dos mil veintitrés. 

 

Dentro del proceso ejecutivo hipotecario promovido por el Banco Agrario de Colombia S.A., 

a través de apoderada, contra la señora Crescencia Toro de Torres, se ordena: 

Requerir nuevamente a la parte demandada para que en el término de cinco (5) días, se 

sirva emitir pronunciamiento a lo establecido en el auto del veintinueve de mayo pasado, 

en lo que atañe con la manifestación de oposición a la terminación realizada por la 

apoderada de la parte demandante.  

Por secretaria líbrese las comunicaciones respectivas. 

N O T I F I Q U E S E. 
    

EL JUEZ,   
   

 

FABIAN RICARDO BERNAL DIAZ   

  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL 

La Providencia anterior se notifica por 

ESTADO No. 86 

Hoy, 26 de septiembre del 2023 

Marco Aurelio Sandoval Calderón 

Secretario  


